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Séptimo.—Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente
el carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando dicho órgano
de gobierno obligado a la rendición de cuentas y presentación de pre-
supuestos al Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre;
los Reales Decretos 758/1996, de 5 de mayo; 839/1996, de 10 de mayo;
1888/1996, de 2 de agosto, 140/1997, de 31 de enero, 2288/1998, de 23
de octubre y 692/2000, de 12 de mayo.

Fundamentos de Derecho

Primero.—La Administración General del Estado-Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales es competente para ejercer el Protectorado del Gobierno
sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas de com-
petencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 y dis-
posición transitoria tercera de la Ley 50/2002, 26 de diciembre, de Fun-
daciones, en relación, con el Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, y con
el Real Decreto 557/2000, de 27 de abril, de Reestructuración de Depar-
tamentos Ministeriales (artículo 6), con el Real Decreto 839/1996, de 10
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica básica, entre otros,
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (artículo 6), y con el Real
Decreto 1888/1996, de 2 de agosto, modificado por los Reales Decre-
tos 140/1997, de 31 de enero, 2288/1998, de 23 de octubre y 692/2000,
de 12 de mayo, por el que se determina la estructura orgánica básica
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (artículos 10 y 11).

La Orden Ministerial de 21 de mayo de 1996, sobre delegación del
ejercicio de competencias en los órganos administrativos del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales (B.O.E. del día 27 de mayo), corregida por
la Orden Ministerial de 25 de junio de 1996 (B.O.E. del día 27 de junio)
y modificada por Orden de 15 de marzo de 2001 (B.O.E. del día 29 de
marzo), dispone la delegación del ejercicio de las competencias, relativos
al Protectorado sobre las fundaciones de asistencia social, en la Secretaria
General de Asuntos Sociales.

Segundo.—La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en
sus artículos 34 y 35, establece que son funciones del Protectorado, entre
otras, velar por el correcto ejercicio del derecho de fundación y por la
legalidad de la constitución y funcionamiento de las fundaciones, así como
informar, con carácter preceptivo y vinculante para el Registro de Fun-
daciones, sobre la idoneidad de los fines y sobre la suficiencia dotacional
de las fundaciones que se encuentren en proceso de constitución.

Tercero.—La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en
los artículos 3 y 12 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

Cuarto.—La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, en su artículo 36, establece
que existirá un Registro de Fundaciones de competencia estatal depen-
diente del Ministerio de Justicia, en el que se inscribirán los actos relativos
a las fundaciones que desarrollen su actividad en todo el territorio del
Estado o principalmente en el territorio de más de una Comunidad Autó-
noma. La estructura y funcionamiento del citado Registro se determinarán
reglamentariamente. Asimismo, la disposición transitoria cuarta de dicha
Ley, establece que, en tanto no entre en funcionamiento el Registro de
Fundaciones a que se refiere el citado artículo, subsistirán los Registros
de Fundaciones actualmente existentes.

Quinto.—La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, establece
que se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución de
la fundación, el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y cese,
por cualquier causa, de los miembros del patronato y otros órganos creados
por los Estatutos, y las delegaciones y apoderamientos generales conce-
didos por el patronato y la extinción de estos cargos.

Sexto.—La Fundación persigue fines de interés general, conforme al
artículo 3 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

Séptimo.—La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de
hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente
para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado
del Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.—Clasificar a la Fundación S.O.S. Children/España, instituida
en Castellón, cuyos fines de interés general son predominantemente de
cooperación al desarrollo.

Segundo.—Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 12-0033.

Tercero.—Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de
los miembros del Patronato, su aceptación de cargo relacionados en el
antecedente de hecho cuarto de la presente Orden.

Cuarto.—Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 5 de abril de 2004.—P. D. (Orden de 15 de marzo de 2001),
la Secretaria General de Asuntos Sociales, Lucía Figar de Lacalle.

MINISTERIO DE INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

7839 ORDEN ITC/1102/2004, de 27 de abril, por la que se delegan
competencias del Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio y por la que se aprueban delegaciones de com-
petencias de los órganos superiores y directivos del depar-
tamento.

El Real Decreto 553/2004, de 17 de abril (Boletín Oficial del Estado
del 18), por el que se reestructuran los departamentos ministeriales, enco-
mienda en su artículo 10 al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en materia de desarrollo
industrial, política comercial, energética, de la pequeña y mediana empresa,
de turismo y telecomunicaciones. El Real Decreto 562/2004, de 19 de abril
(Boletín Oficial del Estado del 20), por el que se aprueba la estructura
orgánica básica de los departamentos ministeriales, ha afectado al ejercicio
de las competencias regulado por diversas órdenes de delegación de los
extinguidos Ministerios de Ciencia y Tecnología y de Economía.

En tanto se desarrolle la estructura orgánica básica del Ministerio de
Industria, Turismo y Comercio, se hace preciso mantener la delegación
de competencias de forma que se facilite la gestión ordinaria de las atri-
buidas a los nuevos órganos administrativos correspondientes del Depar-
tamento.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en los artículos 12 y
13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y en la disposición adicional decimotercera de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General
del Estado, dispongo:

Primero.—Se ratifican las delegaciones de competencias de los Minis-
terios de Ciencia y Tecnología y de Economía en los órganos de estos
Ministerios que, de acuerdo con los artículos 4 y 9 y la disposición tran-
sitoria primera del Real Decreto 562/2004, de 19 de abril, se adscriben
al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

Segundo.—Se aprueba la delegación de competencias de la Secretaría
de Estado de Turismo y Comercio ratificando las realizadas por la extin-
guida Secretaría de Estado de Comercio y Turismo en los órganos corres-
pondientes que, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 562/2004
citado, se adscriben al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

Tercero.—Se mantiene vigente la delegación de competencias de la
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Infor-
mación en los órganos que, de acuerdo con el Real Decreto 562/2004,
citado se adscriben al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

Cuarto.—Se aprueban las delegaciones de competencias de la Secretaría
General de Industria y de la Secretaría General de Energía ratificando
las realizadas por la extinguida Secretaría de Estado de Energía, Desarrollo
Industrial y de la Pequeña y Mediana Empresa en los órganos que, de
acuerdo con el citado Real Decreto 562/2004 se adscriben al Ministerio
de Industria, Turismo y Comercio.

Quinto.—Se aprueba la delegación de competencias de la Subsecretaría
de Industria, Turismo y Comercio ratificando las realizadas por las extin-
guidas Subsecretaría de Economía y Subsecretaría de Ciencia y Tecnología
en los órganos correspondientes que, de acuerdo con lo establecido en
el citado Real Decreto 562/2004, se adscriben al Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio.

Sexto.—Cuando la delegación de competencias se hubiera hecho en
órganos suprimidos y en los organismos públicos adscritos a los mismos
por los Reales Decretos 553/2004 y 562/2004 citados, se entenderán rea-
lizadas en los que los sustituyen, en particular:

a) En la Secretaría de Estado de Turismo y Comercio, las referidas
a la Secretaría de Estado de Comercio y Turismo.
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b) En la Secretaría General de Industria y en la Secretaría General
de Energía, según su ámbito de competencias, las referidas a la Secretaría
de Estado de Energía, Desarrollo Industrial y de la Pequeña y Mediana
Empresa.

c) En la Subsecretaría de Industria, Turismo y Comercio las referidas
a las Subsecretaría de Economía y Subsecretaría de Ciencia y Tecnología.

d) En la Secretaría General Técnica de Industria, Turismo y Comercio,
las referidas a la Secretaría General Técnica de Economía y Secretaría
General Técnica de Ciencia y Tecnología.

e) En la Dirección General de Desarrollo Industrial, las referidas a
la Dirección General de Desarrollo Industrial e Incentivos Regionales.

Séptimo.—La presente delegación de competencias se mantendrá vigen-
te hasta tanto se aprueben las correspondientes órdenes de delegación
de competencias, adaptadas a la nueva estructura que desarrolle la estruc-
tura básica del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

Octavo.—Todas las competencias a que se refiere la presente Orden
podrán ser objeto de avocación en cualquier momento por los órganos
titulares de las competencias delegadas.

Noveno.—Siempre que se haga uso de las delegaciones contenidas en
la presente Orden deberá hacerse constar expresamente en la resolución
administrativa correspondiente.

Décimo.—La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de abril de 2004.

MONTILLA AGUILERA

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
7840 RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2004, de la Secretaría de

Estado para la Administración Pública, por la que se publi-
ca el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas y la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, para el desarrollo de Planes de Formación Continua
acogidos al III Acuerdo de Formación Continua en las
Administraciones Públicas.

Con fecha 14 de abril de 2004 se ha suscrito el Convenio de Colaboración
entre el Ministerio de Administraciones Públicas y la Comunidad Autónoma
de Andalucía, para el desarrollo de planes de formación continua acogidos
al III Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones Públicas
de 11 de enero de 2001. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
resuelvo publicar en el Boletín Oficial del Estado el Convenio que figura
como anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 15 de abril de 2004.—El Secretario de Estado, Julio Gómez-Po-

mar Rodríguez.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Administraciones
Públicas y la Junta de Andalucía, para el desarrollo de planes de for-
mación continua acogidos al III Acuerdo de Formación Continua en

las Administraciones Públicas de 11 de enero de 2001

En Madrid a 14 de abril de 2004.

REUNIDOS

De una parte: La Excma. Sra. D.a Julia García-Valdecasas Salgado, en
su calidad de Ministra de Administraciones Públicas y en virtud de la
competencia conferida por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de

julio de 1998, publicado por Resolución de 8 de julio de 1998, de la Secre-
taría de Estado para las Administraciones Territoriales y la Disposición
Adicional Decimotercera de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

De otra parte: El Excmo. Sr. D. Jesús María Rodríguez Román, Consejero
de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que actúa
en nombre y representación de la citada Institución.

Ambas partes se reconocen plena competencia y capacidad para firmar
el presente Convenio de Colaboración y a tal efecto

EXPONEN

Primero.—Que el artículo 149.1.18.a de la Constitución reserva al Estado
competencia exclusiva sobre las bases de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas, que en todo caso garantizarán a los administrados
un tratamiento común ante ellas.

Que de acuerdo con ello y conforme a lo establecido en el Estatuto
de Autonomía de Andalucía, corresponde a la Comunidad Autónoma en
el marco de la regulación general del Estado, el desarrollo legislativo y
la ejecución en materia de Régimen Jurídico de la Administración de la
Comunidad Autónoma.

Segundo.—Que la Comisión General para la Formación Continua, es
el órgano de composición paritaria al que corresponde ordenar la For-
mación Continua en las Administraciones Públicas.

Que es competencia especial de esta Comisión acordar la distribución
de los fondos disponibles para la financiación de los planes de Formación
Continua.

Tercero.—Que la Disposición Adicional vigésima quinta de la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para el 2004, articula la financiación
de la Formación Continua en las Administraciones Públicas para el pre-
sente ejercicio.

Que el importe correspondiente será transferido desde el Instituto
Nacional de Empleo al Instituto Nacional de Administración Pública, de
acuerdo con lo establecido en la citada disposición adicional de la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para 2004.

Cuarto.—Que la Comisión de Formación Continua de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, aprobará el Plan de Formación Continua pro-
movido por la Comunidad Autónoma de Andalucía, y lo remitirá a la Comi-
sión General para la Formación Continua para su consideración en el
marco de los criterios establecidos en el III AFCAP.

Quinto.—Que una vez aprobado definitivamente el Plan de Formación
Continua promovido por la Junta de Andalucía y de acuerdo con lo previsto
en el III Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones Públicas
de 11 de enero de 2001, dicho Plan será desarrollado según lo establecido
en la Orden Ministerial de 11 de enero de 2001, por la que se aprueban
las bases reguladoras para el desarrollo de planes de formación en el
marco del III Acuerdo de Formación Continua en la Administraciones
Públicas de 11 de enero de 2001 y en el presente Convenio de Colaboración.

Sexto.—Que la Comunidad Autónoma de Andalucía, una vez aprobado
su plan de formación por la Comisión General para la Formación Continua,
podrá solicitar a esta Comisión modificaciones a dicho Plan, debiendo
entenderse por modificación una alteración sustancial en el presupuesto
o contenido del plan de formación referido a la sustitución o incorporación
de acciones formativas no previstas en el plan de formación inicial o adap-
tado. En ningún caso, se considerará modificación la reincorporación de
acciones formativas contempladas en el plan inicial. Las solicitudes de
modificación deberán remitirse con anterioridad a la fecha límite del 15
de noviembre a la Secretaría de la Comisión General para la Formación
Continua.

Por lo que, las partes acuerdan suscribir el presente Convenio de Cola-
boración con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.—El presente Convenio tiene por objeto
establecer la colaboración entre el Ministerio de Administraciones Públicas
y la Junta de Andalucía representada por la Consejería de Justicia y Admi-
nistraciones Públicas, para el desarrollo de Planes de Formación Continua
acogidos al III Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones
Públicas.

Segunda. Ámbito de Aplicación.—El ámbito del Convenio se extiende
a la Comunidad Autónoma de Andalucía, pudiendo afectar a los empleados
públicos que presten sus servicios en el territorio de dicha Comunidad
Autónoma y cuya participación esté prevista en el Plan de Formación.


